RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006680, Ent. N° 5212/14)

VISTO: el Oficio Nº 663/14 de fecha 19/8/14, remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con una nueva modificación de  la Reglamentación de Partidas para Gastos de Traslado aprobada por Resolución  Nº 510/12;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha  26 de febrero de 2014 acordó observar  la normativa prevista en el  Nº 510/2012 y su modificativa considerando que la misma no se ajustaba a lo  preceptuado en la Resolución de este Tribunal de 22.12.2010, en especial respecto a la ausencia de rendiciones de cuentas;

2) que en la oportunidad se comunica que la Junta Departamental de Paysandú, en Sesión de fecha 14/8/14 aprobó por unanimidad (24 votos en 24) la modificación del Numeral 1º de la Resolución    Nº 0510/2012;

3) que al haber sido modificado el Artículo 1 antes citado quedará redactado de la siguiente manera: “Todo Edil del interior convocado a Comisión, sesiones y/o Reuniones de Mesa, y Ediles o funcionarios comisionados por la Junta Departamental, tienen derecho a percibir una partida para gastos de traslado, alimentación y alojamiento.  No será obligatorio rendir cuentas de las mismas excepto de la partida de alojamiento y de imprevistos”;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 295 de la Constitución de la República establece que “los cargos de los miembros de Juntas Departamentales y de Juntas Locales serán honorarios”;

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 22.12.2010 se dispuso cuáles eran los extremos a controlar por los Contadores Delegados al  momento de la intervención de gastos o partidas de naturaleza indemnizatoria o resarcitoria de los Señores Ediles;

3) que la normativa de la Resolución                  No. 510/2012 y su nueva modificación no se ajusta a lo preceptuado en la Resolución de este Tribunal de 22.12.2010, en especial respecto a la ausencia de rendiciones de cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26/2/14;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Paysandú y a la Contadora Delegada.

ag

PAGE  
2

